
PROCEDIMIENTO APROBACIÓN DE TÍTULO DE TFM 

El documento Aprobación_Título_TFM (disponible en PoliformaT/Recursos) debe ser 

cumplimentado por el ESTUDIANTE, que lo entregará en formato informático al TUTOR 

del trabajo. 

El TUTOR, lo revisará y realizará las correcciones que considere oportunas y lo dará de 

alta en la Plataforma GestiónTFG/TFM (EBRON).  

Una vez dado de alta el trabajo, el TUTOR enviará el documento de aprobación de título 

en pdf por correo-e a mih@upv.es con las observaciones que considere oportunas, para 

que sea revisado por la Comisión Académica del Máster.  

En la siguiente reunión de la Comisión Académica del Máster, se revisará y lo aprobará. 

En caso contrario, se le indicará al TUTOR los aspectos que se deben modificar. 

En todo momento, el estudiante podrá verificar desde su intranet, en GestiónTFG/TFM 

(Ebron) el estado en que se encuentra. 
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